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se hace extensivo a los materiales y productos que, no produ
ciéndose en España, se importen para su incorporación en 
primera instalación a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal'a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años a partir de 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá fina
lizado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar á la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá, interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mi
nisterio de Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Relación de Empresas

«Cooperativa Vinícola y Caja Rural de Liria» (Valencia). 
APA 087. Para la instalación de una central hortofrutícola en 
la citada localidad.

«Sociedad Cooperativa del Campo y Caja Rural de Monto- 
liú», de Lérida. APA 045. Para la ampliación y perfecciona
miento de una central hortofrutícola en la citada localidad.

Lo que comunico a V .1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de julio de 1982.—P.D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Remaní Biescas.

limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

21403 RESOLUCION de 21 de agosto de 1982, del Servicio 
Nacional de Loterías, por la que se transcribe la 
lista oficial de las extracciones realizadas y de los 
números que han resultado premiados en cada una 
de las series de que consta el sorteo celebrado en 
Madrid el día 21 de agosto de 1982.

SORTEO DE «VERANO»

1 premio de 40.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ............................ ..................................................... 03814

Consignado a Madrid, Murcia, San Sebas
tián, Santa Lucía de Tirajana, Tarragona, Ca- 
latayud, Macael, Tordera e invendido.

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada 
una para los billetes números 03813 y 03815.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los 
billetes números 03801 al 03900, ambos inclu
sive (excepto el 03814).

799 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en 14 

7.909 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como' el primer premio en 4

1 premio de 20.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ................................................................................... 46892

Consignado a Vigo.

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada 
una para los billetes números 46891 y 46893.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los 
billetes números 46801 al 40900, ambos inclu
sive (excepto el 46892).

1 premio de 10.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ...... . ........... . .......................................................... 09067

Consignado a Peñarroya-Pueblonuevo, Fuen- 
girola, Cuenca, Las Palmas, Logroño, Sevilla, 
Zamora, Elda, Sitges e invendido.

2 aproximaciones de 002.500 pesetas cada una 
para los billetes números 09066 y 09068.

99 centenas de 50.000 pesetas cada una para los 
billetes números 09001 al 09100, ambos inclu- 

 sive (excepto el 09007).
1.360 premios de 50.000 pesetas cada uno,para todos los 

billetes terminados en:
149 453 857
171 491 870
238 634 871
238 659 905
258 729 900
444 733 —

8.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los bille
tes cuya últims cifra obtenida en una extracción 
especial sea......., ............................. ............................. 3

Esta lista comprende 18.464 premios adjudicados, para cada 
serie,  en este sorteo. En el conjunto de las diez series, 184.640 
premios, por un importe de 2.800.000.000 de pesetas.

Madrid, 21 de agosto de 1982.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

21404 RESOLUCION de 21 de agosto de 1982, del Servicio 
Nacional de Loterías, dot la que se hace público el 
programa de premios o ara el sorteo que se ha de 
celebrar el día 28 de agosto de 1982.

El próximo sorteo de ia Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 28 de agosto de 1982, 
a las doce ñoras, en el salón de sorteos, sito en la calle de 
Guzmán el Bueno, número 137, de esta capital, y constará de 
dieciséis series, de 80.000 billetes cada una, al precio de 2 500 
pesetas el billete, divididos en décimos a 250 pesetas; distribu
yéndose 138.312.500 pesetas en 18.384. premios para cada, serie.

UN PREMIO ESPECIAL para una sola frac
ción de uno solo de los billetes agraciados 
con el primer premio ..................................... 27.000.000

  Premios
de cada serie Pesetas

1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 20.000.000
   1 de 10.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 10.000.000

1 de 5.000.000 (una extracción de 5 cifras) ... 5.000.000
1.280 de 25.000 (dieciséis extracciones de 3...ci

fras) ...................’  32.000.000
2 aproximaciones de 1.150.000 pesetas cada

una para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio primero ........... 2.300.000

2 aproximaciones de 520.000 pesetas cada
una para los números anterior y posterior al

   del que obtenga el premio segundo .......  1.040.000
2 aproximaciones de 287.500 pesetas cada

una para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio tercero ............. 575.000

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio primero ,............................. ........................ 2.475.000

99 premios de 25.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio segundo .........................  ............... ............ 2.475.000

89 premios de 25.000 pesetas cada uno para los 
99 números restantes de la centena del pre
mio tercero ......................................................... 2.475.000

799 premios de 25.0CO pesetas cada unp para los 
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales 
y estén igualmente dispuestas que las del
que obtenga el premio primero .................... 19.975.000

7.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del
que obtenga el premio primero ................. 19.997.500

8.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del' 
que se obtenga en la extracción especial de 
una cifra ................................... ........................... 20.000.000

18.384 138.312.500

Para ia ejecución de este sorteo se utilizarán seis bombos. 
Cinco de ellos, que son los utilizados habitualmente, represen
tan, de Izquierda a derecha, las decenas de millar, unidades 
de millar, centenas, decenas y unidades. Cada bombo contendrá 
diez bolas, numeradas del 0 al 9, excepto el correspondiente 
a las decenas de millar, que sólo contendrá ocho bolas, nume
radas del 0 al 7. El sexto bombo contendrá dieciséis bolas, 
numeradas del 1 al 16.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En nada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica pre
vista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
25.000 pesetas se utilizarán tres bombos. Estos premios se adju
dicarán, respectivamente, a aquellos billetes cuyas tres últimas 
cifras sean Iguales y estén Igualmente dispuestas que las de los 
números obtenidos. Los correspondientes a los premios desde 
5.000.000 de pesetas, inclusive, en adelante, se obtendrán también 
por orden de menor a mayor cuantía de los premios, extrayéndo
se de cada uno de los bombos una bola, y las cinco bolas extraí
das compondrán el número premiado. En el supuesto de que las 
cinco bolas extraídas fueran todas el 0, con lo cual el número 
resultante será el 00000, se considerará que éste representa 
al 80000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a los premios primero, segundo y ter-


